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"CONSTllUCClÓN DE LÍNEA DE DRfNAJE FRACC. MÁGICO 
OBRA: SOMBRfRETI:-COLECTOR lA PALMIUA (ETAPA 1) 

AMPUAClÓN• 
UI�! ._._¡¡ i Ll UBICACIÓN: CABECERA MUNlClPAL. 

1>1Si<ll�1>Ltll \•X \l CONTRATO: MSO-DDS-SOM·Flll·lB·DRE-011 
No. OBRA: 402011 

COHTRATISTA: C. JESÚS MANUEL FlGUEROA HERRERA. 

DOMlCILIO: 
CEDÚI.Al 

RfC. 

CALLE HUERTAS DE LOS SANTOS NIÑOS 1656, COL. tlU€RTAS DE t.05 SANTOS NIÑOS, SOMBRERETE, ZAC. 

MSOM/CM/1/2018 IS-ene 
Fltll7U20750A 

FQNDO: m 

TlJ>O DE MONEDA; NACIDNAI.. , 
l 

\1 
' 

VALOR DEl CONTRATO: $ M6,709.02 

j OPERACIÓN li 
REQUIERE ANTlClPO SI X 
REQUIERE FIANZAS: Si X 

IMPORTE DEI. AHTJCJPO: . 30% 

NO 
NO 

I TIPO 

PJIGARE DE AIITIOPO: 
PAGARE DE QJMPUMlfNTO, 
PAGARE DE VIOOS OQJLTOS: 

$ +1,012.71 
s 14,670.90 
$ 14,670.90 

FECHA DE El..A80AACIÓN DEL CONTI\ATO: 
FEOiA DE INIOO DEL CONTRATO: 
FEOII\ DE TERMINO Da CONllUITO: 
TIPO DE CONTRATO: 

29 DE JUNIO DEL 2018 
02 DE JUUO DEL 2018 
30 DE AGOSTO DEL 2.018 
PRECIOS UNJTAAIOS Y llEJolPO �INAOO. 

·' 
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PRESIDENCIA MUNIOPAL DE SOMBRERETE 
DIRECCIÓN DE DESARROUO SOCIAL 

A 29 días del mes de JUNIO del año 2018. 
Sombrerete, Zac. 

DICTAMEN DE ASIGNACIÓN DE OBRA PÚBLICA 
, , , 

OBRA: "CONSTRUCCION DE LINEA DE DRENAJE FRACC. MAGICO 
SOMBRERETE-COLECTOR LA PALMILLA (ETAPA 1) AMPUACIÓN" 

PROGRAMA: RAMO 33 FONDO III (EJERCICIO 2018) 

Con base en los lineamientos que nos marca la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en sus Artículos 70 y 721 Fracciones II y ITI, en los cuales 
confiere a las dependencias y entidades, la facultad para poder contratar Obras Públicas o 
Servicios relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de Licitación Pública, a 
través de los procedimientos de Invitación restringida o de Adjudicación Directa, así como, en su 
Artículo 73, cuando el importe del dicho contrato no exceda los montos máximos que al efecto 
se establecen en el Presupuesto de Egresos para el Estado de zacatecas del año fiscal 
correspondiente., se-emite el presente _DICTAMEN, mediante el cual s� determina que la obra 
denominada "CONSTRUCCION DE UNEA DE DRENAJE FRACC. MAGICO SOMBRERETE· 
COLECTOR LA PALMILLA (ETAPA 1) AMPUACIÓN" ubicada en: CABECERA MUNICIPAL 
sea contratada a la empresa C. JESÚS MANUEL FIGUEROA HERRERA mediante el 
procedimiento de Adjudicación Directa, esto con la finalidad de no alterar la economía ni la 
seguridad social, evitar circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales 
Importantes a dicho proyecto, además de la imposibilidad de ejecutar los trabajos mediante el 
procedimiento de licitación pública en el tiempo requerido, debiendo limitarse a lo estrictamente 
necesario para afrontarla. 

POR EL H. AYUNTAMIENTO DE SOMBRERETE 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

( .J 

O CASTREJON VALDEZ. 

El REYES, 
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PROGRAMA 

CTO.No. 

OBRA 

UBICACIÓN 

MONTO 

FONDO PARA LA INFR.AESTRUCTIJRA SOCIAL MUNIOPAL 

MSO·DDS-SOM·Fill·18·DRE-011 

·coNSTRUCQÓN DE ÚNEA DE DRENAJE FRACC. MÁGICO 
SOMBRERETE-COLECTOR LA PALMILLA (ETAPA 1) 
AMPLIACIÓN" 

CABECERA MUNICIPAL 

$146,709.02 

MUI\ICIPIO DE 
SOMBRERETE, ZAC. 

CONTRATISTA C. JESUS MANUEL FlGUEROA HERRERA. 

R.F.C AHJ7112075DA. 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 

GENERALES 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE lA PRESIDENOA MUNIOPAL DE SOMBRERETE,. ZAC., A QUíEN SE LE DENO�INARÁ "El 
AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO POR EL C. ARQ. IGNACIO CASTRfJON VALDEZ EN SU CARACTER DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y lA C. ING. SANDRA LUNA VAL.DEZ EN SU CARÁCTI:R DE SÍNDICO HUN.ICIPAL 
CON DOMICIUO FISCAL EN PALACIO MUNICIPAL S/N, COL. CENTRO, C.P. 99100, SOMBRERETE, 
ZACATECAS., Y POR lA OTRA EL C. JESÚS MANUEL FlGUEROA HERR.ERA, MEXICANO, MAYOR DE EDAD, 
CASADO, CON DOMICIUO PARTICULAR EN CALLE HUERTAS DE LOS SANTOS NIÑOS #656, COL. HUERTAS 
DE LOS SANTOS NIÑOS, SOMBRERETE, ZAC. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA' 
SOMffiÉNOOSE A LAS DECLARAQONES Y a..AllSULAS SIGUIENTES: 

QECLARAqONES 

B. QUE SUS REPRESENTANTES LEGAi.ES OJENTAN ())N TODAS LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR 
El PRESENTE CONTRATO, COMO LO ACREDITA CON LA CONSTANOA DE MAYORÍA Y VALIDEZ DE ELECOÓN 
DE FECHA B DE JUNIO DEL 2016 EXPEDIDA POR EL CONSEJO MUNIGPAL ELECTORAL DEL MUNIOPIO DE 
SOMBRERETE, ZACATECAS, ASÍ COMO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTIOJLO 80 DE lA LEY ORGÁNICA OEl. ESTADO 
DE ZACATECAS, LAS OJALES NO LE HAN 5100 MOOlRCOAS O RESTRINGIDAS EN FORMA ALGUNA. 

PRIMERA.· "El AYUNTAMIENTO' DEClARA: 

A. QUE ES UNA PERSONA MORAL CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CONSTITUIDA Y 
EXISTENTE CONFORME A lA CONSTITUOÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNTOOS MEXICANOS, A LA 
CONSTlTUCIÓN POUlÍCA DEL ESTADO DE ZACATECAS V A LA LEY ORGÁNICA DEL MUNIOPIO DEL ESTADO 
DE ZACATECAS, Y PLENAMENTE FACULTADA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO V PARA ASUMIR Y DAR 
OJMPUM!ENTO A LAS OBLIGACIONES QUE EN El MISMO SE ESTABLECEN, LAS CUALES SON OBLIGACIONES 
VÁUDAS Y EXIGIBLES EN SU COIIITRA. 

C. QUE TIENE ESTABLEODO SU OOMIOUO EN PALAOO MUNIOPAL S/N, COL CENTRO DE SOMBRERETE, 
ZACATECAS. MISMO QUE SEÑAi.A PARA LOS RNES Y EFE��� ESTE CONTRATO. 

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!l...,!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!l-=!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!"""":� �"""'!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!I 
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D. QUE PARA El PRESEITTE EJERQOO FISCAL CUENTA CON LA DISPONtB!UDAD PRESUPUESTAL 
CORRESPONDIENTE Y CON LOS FONOOS NECESARIOS PARA CUBRIR LAS EROGAOONES QUE SE DERIVEN DEL 
PRESENTE CONTRATO, CORRESPONDIEITTE PARA El PROGRAMA FIJI 2018 PARA LA OBRA DENOMINADA: 
•coNSTRUCOÓN DE ÚNEA DE DRENAJE FRACC. MÁGICO SOMBRERETE-COLECTOR LA PALMILLA 
(ETAPA 1) AMPUACIÓN" UBICADA EN: CABECERA MUNICIPAL OBJETO DE ESTE CONTRATO, 
DISPONIENDO DE RECURSOS DEL RAMO 33 PROGRAMA Fill. 

E. QUE LA AS!GNAOÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ POR ADJUDICACIÓN DIRECTA CON APOYO 
EN LO DISPUESTO EN LOS TERMTNOS LEGALES DEL ARTÍCULO 70 FAACOÓN 1, II, m Y IV, ASi COMO LOS 
ARTÍOJLOS 72 Y 73 DE tA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERV!QOS RELAOONAOOS CON LAS MISMAS DEL 
ESTADO DE ZACATECAS. 

F. Et PRESl:ITTE CONTRATO ASIGNA A UN SUPERVISOR DE OBRA, MlSMO QUE EN C:OOROlNAOÓN CON "EL 
CONTRATISTA• DARÁ SEGUIMIENTO A LA EJECUOÓN Y CUMPUMIENTO DE LOS TRABAJOS R.EAUZAOOS. 

G. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMIOUO EN PALAOO MUNICIPAL S/N, COL CENTRO, SOMBRERETE, ZAC., 
MISMO QUE semtA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

SEGUNDA.· •a CONTRATISTA' DECLARA: 

r..,,am b os 
Som �ve-fe 

tl06 s J 

- 

LOS TRABAJOS A REALIZAR CONSISTEN EN TODOS LOS CONCEPTOS QUE SE AGREGAN COMO ANEXO AL .cA 
PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE ESTARÁN VAUDAOOS POR LA SUPERVISIÓN DE OBRA. l",2 

r"h_ _ { / % �..2.. 
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SER PERSONA FÍSICA LEGALMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LA LEGISLAOÓN MEXICANA, DEDICADA 
Al GlRO DE LA CONSTRUCOÓN, CON CAPACIDAD JURÍDICA, TÉCNICA Y FINANCIERA PARA CONTRATAR Y 
OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y CUENTA ADEMÁS CON LA 
TECNOLOGÍA, ORGANlZAOÓN Y MANO DE OBRA ESPEQALIZADA PARA ELLO; 

REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES ES: No. FltU·71U07·5DA. 
REGISTRO PATRONALAITTE El I.M5.S: No. H08·127901·04 
REGISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL EDO: DLC/C/280/03/2017 
REGISTRO EN El PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL MUNIOPIO: MSOM(CM/1(2018 

QUE TIENE ESTABLEODO SU DOMLOUO EN CALLE HUERTAS DE LOS SANTOS NIÑOS #656, 
COL HUERTAS DE LOS SANTOS NIÑOS, SOMBRERETE, ZACATECAS. MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS 
LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIQOS 
RELAOONAOOS CON LAS MISMAS, Y SU REGLAMENTO VIGENTE, EL CONTENIDO DE LOS PROGRAMAS DE 
TRABAJO, PROYECTOS Y ESPEOFlCAOONES, DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES QUE INTEGRAN EL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS DEMÁS NORMAS QUE REGUu\N LA EJECUOÓN DE LOS TRABAJOS. 

QUE HA INSPECOONAOO DEBIDAMENTE ELSITIO DE LOS TRABAJOS A REALIZAR, Y CONOCE LA NATURALEZA 
DE LOS SERVIDOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE HA CONSIDERADO TODOS LOS 
FACTORES QUE INTERVENDRÁN EN LA EJEOJOÓN DE LAS OBRAS. 

QUE BAJO PROTESTA DE DEOR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS 
EN EL ARTÍOJLO Sl DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIOOS RELAOONAOOS CON LAS MISMAS A 
ClÁUSULAS. "'\ 

F).· EL CONTRATISTA SE CDMPROMETE A EJECUTAR LA OBRA MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS QUE 
LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS ESTABLECEN: 

O).· 

C).· 

B).· 

A).- 
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PREVIAS LAS MANIFESTAOONES Ar.rrES VERTIDAS, LAS PARTES CONVIENEN EN SUJETARSE AL COITTENlDO DE LAS 
S!GUlENTES: 

CUARTA.- 

PRIMERA.- 

TERCERA.- 

QUINTA-- 

SEGUNDA.- 

OBJETO DEL CONTRATO.- "EL AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA A -a CONTRATISTA" LA 
REAUZAOÓN DE LA OBRA CONSISTENTE EN: "CONSTRUCClÓN DE ÚNEA DE DRENAJE 
FRACC. MÁGlCO SOMBRERETE-COLECTOR LA PALMILLA {ETAPA 1) AMPUACIÓN" 
UBICADA EN: CABECERA MUNICIPAL Y ESTE SE OBUGA A REAUZARLA HASTA SU TOTAL 
TERM!NAOÓN ACATANDO PARA aio LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS 
ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL tNOSO "C" DE LA DECLARAOÓN 
SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS DEMÁS NORMAS DE CONSTRUCOÓN 
VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REAIJZARSE LOS TRABAJOS, ASÍ MlSMO LOS 
PROYECTOS, PLANOS, ESPEOFlCAOONES DE CATÁLOGOS DE CONCEPTOS, PllOGRAMAS Y 
PRESUPUESTOS CORRESPONDlENTES, MlSMOS QUE SE TIENEN POR PRODIJClDOS COMO 
PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, POR El. CUAL EL CONTRATI5fA NO PODRÁ 
VARIAR O MODlflCAR COSTOS, NI MATER!AlES. 

MONTO DEL CONTRATO. - EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: 
$146,709.02 (ctENTO CUARENTA Y SEIS MIL SETEOENTOS NUEVE PESOS 02/ 100 
M.N.) INQ.UYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

ESTA CANTIDAD SOLO PODRÁ SER REBASADA PREVIO CONVENIO QUE AL RESPECTO 
CELEBREN LAS PARTES, POR LO CUAL, SI "El. CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR 
MAYOR VALOR DE LO lNDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABIUDAD EN QUE 
INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A 
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, Y LAS PARTES RECONOCEN QUE LA AUTORIZAOÓN 
DE LA INVERSIÓN RELATIVA A LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO 
CORRESl'ONDE ÚNICA Y EXQ.USIVAMENTE AL PRESENTE EJEROOO PRESUPUESTAL Y SE 
ACEJ'fA QUE LA EJECUOÓN DE LA OBRA EN LOS SUBSECUENTES EJEROOOS, ESTARÁ 
CONDIOONADAA LAAUTORJZAOÓN DELA INVERSIÓN QUE EN SU CASO EMITA LA MISMA. 

PLAZO DE EJECUCIÓN. - "El CONTRATISTA" SI: OBLIGA A REALIZAR LA OBRA, OBlEfO 
DE ESTE CONTRATO, DEBIENDO INIOAR El. DÍA 02 DE JUUO DEL 2018, DEBIENDO 
FlNALlZAALOS A MÁS TARDAR El DIA 30 DE AGOSTO DEL 2018, DE CONFORMIDAD CON 
EL PROGRAMA DE OBRA, DE NO TERMINAR EL CONTRATISTA EN EL PLAZO PACTADO 
PAGARA UN INTERES POR EL RETRASO DE LA OBRA. 

DISPONIBIUDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMIMISTRATIVOS. - "El 
AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A PONER A DlSPOSIOÓN DE "EL CONTRATISTA", EL O LOS 
INMUEBLES EN EL QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE 
CONTRATO, ASÍ COMO LOS DICTÁMENES QUE SE REQUIERAN PARA SU REAUZAOÓN. LAS 
LICENCIAS Y PERMISOS DE CONSTRUCOÓN SERÁN OBTENlDOS POR EL CONTRATISTA. 

ANTICIPOS. - PARA LA CONSTRUCOÓN DE SUS OFIONAS, ALMACENES, BODEGAS E 
INSTALACIONES, TRASlADO DE MAQUINARIA Y EQUlPO DE CONSTRUCOÓN, E INIClO DE 
LOS TRABAJOS, COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y DEMÁS 
INSUMOS NECESARIOS PARA LA REAUZAOÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, "EL AYUNTAMlENTO" OTORGA UN ANTICIPO POR EL 300/o DEL MONTO 
CONTRATADO POR El FONDO m REPRESENTANDO LA CANTIDAD DE $44,012.71 
(CUARENTA Y CUATRO MIL DOCE PESOS 71/100 M.N.) 

'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO EN Dla-105 TRABAJOS, 10% (DIEZ POR 
CIENTO) PARA EL PAGO DE MANO DE OBRA Y EL 20% (VEINTE POR OENTO) PARA El 
SUMlNISTRO DE MATERIALES DE lNSTALA;E OÓN PE ANE�. 

,, '"7 
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EL OTORGAMIENTO Y LA AMORT!ZAOÓN DE LOS ANTiaPOS, SE SUJEfARÁ A LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLEOOOS AL RESPECTO POR lA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y 
SERVIOOS RElAOONAOOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO VIGENTE Y DEMÁS 
NORMAS COMPlEMENTARJAS. 

EL ANTIOPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPOROONALMENTE CON CARGO A CJWA UNA 
DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEllfÉNOOSE 
UQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN FINAL 

PARA LA AMORTIZAOON DE LOS ANTIOPOS EN CASO DE RESC151ÓN DE ESTE CONTRATO, 
"El CONTRATISTA" SE OBUGA A REINTEGRAR A "LA DEPENDENOA•, EL SALDO POR 
AMORTIZAR DE LOS ANTIOPOS EN UN PI.AZO NO MAYOR DE 15 DiAs HÁBILES, CONTADOS 
A PARTIR DE QUE LE SEA COMUNICADA LA RESOSJÓN, POR LO OJAL SE RECONOCERÁN 
LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE ADQU!SIOÓN DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS MEDIANTE lA EXHJBJOÓN OJRRESPONDIENTc, CONFORME A LOS DA TOS 
BÁSICOS DE PRECIOS DEL CONCURSO CONSLDERANDO LOS AJUSTES DE OOSTOS 
AUTORIZADOS A lA FECHA DE RESOSlÓN, SIEMPRE Y ClJANOO SEAN DE lA CAUOAD 
REQUERIDA, PUEDAN UTILIZARSE EN LA OBRA Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMEfA POR 
ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL smo DE LOS TRABAJOS. 

.-<,Z_ 
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EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR. ESTE 
SE OBUGA A PAGAR lOS GASTOS FJNANOEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL 
A LA ESTABLEODA POR LA LEY DE INGRESOS DE lA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE 
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, LOS GASTOS FINANOEROS SE 
CALCULARAN SOBRE EL SALDO NO AMORTIZADO y SE COMPUTARAN POR DiAs de 
CALENDARIO DESDE QUE SE VENGÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUÉ SE PONGA LA 
CANTIDAD A DlSPOSlOÓN DE 'EL AYUNTAMIENTO" 

FORMA DE PAGO.· LAS PARTES CONVlENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEl. PRESENTE 
CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES CON UNA 
PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR 
-a, CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERVlSJÓN DENTRO DE LOS SBS DiAs 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA LA ELABORACIÓN DE LAS MISMAS, 
LA QUE SERÁ El DÍA ÚLTIMO DE CADA MES; CUANDO LAS ESTIMACTONES NO SEAN 
PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALAOO, SE INCORPORARAN EN LA SJGUYfNTE 
ESTlMAOÓN PARA QUE "EL AYUNTAMIENTO" IN!OE SU TRÁMITE DE PAGÓ. 

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE LLEGASE A RECIBIR "EL CONTRATISTA", E5T1: SE 
OBUGA A REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLEODA POR LA 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE 
CRÉDITOS FISCALES, LOS CARGOS SE CALOJLARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN 
EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR OÍAS CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL 
PAGO HASTA lA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A 
DlSPOSfOÓN Da ORGAN!SMO EJECUTOR. 

NI LAS ESTlMAOONES, NI LA UQUIDAOÓN, AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS, SE 1_ 
CONSIDERARAN COMO ACEPTAOÓN DE LOS TRABAJOS, PUES "EL AYUNTAMIENTO' SE !,X 
RESERVA EXPRESAMENTE B. DEREOiO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES, MAL 
EJEOJTAOOS O POR PAGOS EFECTUADOS EN EXCESO. 

GARAJ\ITIAS.· PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN OE LOS REQJRSOS, -a r:fi CONTRATISTAw SE OBLIGA A PRESENTAR ANTE "EL AYUNTAMIENTO" UN PAGARÉ � '2, 
E(lUIVALENTE AL MONTO TOTAL OTO,RGAOO POR El. ANTICIPO, Y SUPLIRLO AL 
TERMINO DE LA OBRA POR UN PAGARE EQUIVALENTEALlOo/o DEL MONTO TOTAL 
DEL EJERCIDO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REAUZACTÓN 

SÉPTIMA.· 

MSO·OOS-SOM·flll·lS-ORE-011 
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DE LOS MJSMOS, DE VIOOS OCULTOS O DE aJALQUfER OTRA RESPONSABJUDAD EN QUE 
HUBlfRE INCURRIDO EN SU EJECUOÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLEODO EN EL 
ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RElACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

AJUSTI: DE COSTOS. - LAS PARTES AOJEROAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS 
QUE tNTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO POR LO QUE EN 
NJNGUNO DE LOS CASOS SE HACE EFECTIVO EL PAGO DE EXCEDENTES QUE SE 
EJEOJTAAÁN EN EL TRANSCURSO DE LA OBRA. 

RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. • LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA TOTAL O 
PAROAl, SE REALIZARÁ CONFORME A LO SEÑALADO EN LOS UNEAMIENTOS, REQUTSlTOS 
Y PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVIOOS 
RELACtONAOOS CON LAS MJSMAS Y SU REGLAMENTO VIGENTE, ASÍ COMO BAJO LAS 
MODIFJCAOONES QUE LA MISMA PREVEE, RESERVÁNDOSE •a AYUNTAMIENTO" El 
DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJEOJTADOS. 

"EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ A "EL AYUNTAMIENTO" LA TERMINACIÓN DE LOS 
TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, Y ESTA ÚLTIMA EN UN PLAZO DE 15 DÍAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL AVISO DE TERMINAOÓN DE "EL CONTRATISTA', 
VERIFJCARÁ QUE LOS TRABAJOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS, DE SER ASÍ, SE 
PROCEDERÁ A LEVANTAR EL ACTA CORRESPONDIENTE. 

UNA VEZ CONSTATADA DKHA TERMINAOÓN POR PARTE DE 'El AYUNTAMJENTO", ESTE 
PROCEDERÁ A SU RECEPCIÓN DENTRO DE LOS 12 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
NOTIFJCAOÓN DE CONCLUSIÓN DEL TRABAJO. ASÍ MISMO, COMUNICARÁ A LAS 
INSTANaAS FfOERALES Y ESTATALES QUE INTERVIENEN EN DICHA OBRA, LA 
TERMINAOÓN DE LOS TRABAJOS E INFORMARÁ LA FECHA SEÑALADA PARA SU RECEPCIÓN 
A FJN DE QUE, Sl LO ESTIMA CONVENIENTE, NOMBREN REPRESENTANTES QUE ASTSTAN 
AL ACTO, HECHO LO CUAL BAJO SU RESPONSABIUOAD, RECIBIRÁ LOS TRABAJOS 
LEVANTANDO EL ACTA CORRESPONDIENTE. 

EN CASO DE EXPIRAR EL PLAZO PARA LA RECEPOON DE LOS TRABAJOS, SlN QUE "El 
AYUNTAMIENTO'" HAYA REOBlDO LOS MISMOS, ESTOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS. 

"EL AYUNTAMJENTO" PODRÁ EFECTUAR RECEPOONES PARCIALES a/ANDO A SU JUIOO 
EXISTIEREN TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y 
SUSCEPTIBLES DE USO. 
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EN TODOS LOS CASOS DESCRITOS ANTERIORMENTE, SEAN ESTOS PARCIALES O TOTALES, 
"EL AYUNTAMIENTO" REOBrRÁ LOS TRABAJOS DENTRO Da PLAZO DE 15 DÍAS 
NATURALES, LEVANTÁNDOSE a ACTA CORRESPONDIENTE. SI AL REOBI.RSEY LIQUIDARSE 
LOS TRABAJOS EN CUESTIÓN O BIEN DENTRO DEL AÑO SJGUIENTE CONTADO A PARTIR 
DE LA UQUIOAOÓN, EXlSTIEREN RESPONSABILIDADES O ADEUDOS DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS PARA CON -a AYUNTAMlE.NTO", Y A CARGO DE "El CONTRATISTA", EL 
IMPORTE DE ELLOS SE DEDUORÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR 
TRABAJOS EJECUTADOS, Y SI NO FUEREN SUAOENTES, SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A 
A LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, PARA LO CUAL, EL TEXTO DE LA MISMA HABRÁ DE ""- 
INDICAR QUE SU VIGENCIA SE EXTIENDE POR UN LAPSO DE UN AÑO DESPUÉS DE LA ' 
RECEPCIÓN PARDAL O TOTAL, PARA RESPONDER TANTO DE LOS VIOOS OaJLTOS Y MALA 
CAUDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, COMO DE aJALQU!ER OTRA RESPONSABIUOAO QUE 
RESULTARE A CARGO DE "EL CONTRATISTA", O EN CASO DE QUE LACONSTRUCOÓN SUFRA� 
ALGÚN DAÑO GRAVE O PUNIBlE AL CONTRATISTA ESTE RESPONDERÁ AL 100% DE SU 
REPARACJÓN. ¡e .. e» 
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DÉCIMA.· 

DÉCIMA PRIMERA.· 

DÉClMA SEGUNDA.· 

DÉClMA TERCfRA.· 

REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. "El CONTRATISTA" SE OSUGA A ESTABLECER 
ANTICIPADAMENTE A LA INlCIAOÓN DE LOS TRA8AJOS, EN EL smo DE REAUZACIÓN DE 
LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE CON CÉDULA PROFESlONAl1 QUIEN 
ACTUARÁ COMO SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCOÓN EL OJAL Dl:BERA TENER 
PODER AMPLIO Y SUFlOENTE PARA TOMAR DEOSIONES EN TODO LO RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. "EL AYUNTAMIENTO• SE RESERVA EL DEREOiO DE 
SU ACEPTAOÓN, EL CUAL PODRÁ EJERCER EN OJALQUIER TIEMPO. 

RELACIONES LABORABLES, 'EL CONTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL 
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, 
SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBL!GAOONES DERIVADAS OE LAS DISPOSIGONES 
LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, 
POR LO QUE CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS 
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE 'EL AYUNTAMIENTO', EN 
RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

RESPONSABIUDADES DEL CONTRATISTA.· "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS 
MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN EL 
ANEXO DENOMINADO •CATÁLOGO DE CONCEPTOS" DE ESTE CONTRATO Y A EN LAS 
ESPEOFIOONES GENERAlES Y PARTICULARES OE -a AYUNTAMIENTO", El OJAL FORMA 
PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE LA REALIZACIÓN DE TODAS Y CADA 
UNA DE LAS PARTES DEL TRABAJO SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "ELAYUNTAMlENTO', 
ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS oaJLTOS 
DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA 
DE SU PARTI: SE LLEGUEN A CAUSAR A "EL AYUNTAMIENTO' O A TERCEROS, EN OJYO 
CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA El OJMPUMIENTO DEL 
CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA. 

lGUALMENTE SE OSUGA "El CONTRATISTA" A NO CEDER, TRASPASAR, ENAJENAR, O DE 
ALGUNA FORMA TRANSMITIR A PERSONA FÍSICA O MORAL, LOS DEREOIOS Y 
OBL!GAOONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASÍ COMO LOS 
DEREO-IOS DE COBRO SOBRE LOS BlENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE 
CONTRATO SIN PREVIA APROBAOÓN EXPRESA Y POR ESCRITO POR PARTE DE "EL 
AYUNTAMIENTO" EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVIOOS 
RELAOONAOOS CON LAS MlSMAS. 

ASÍ MlSMO, "El CONTRATISTA" SE OBL!GA A COLOCAR UN SEÑALAMIENTO DE 
!DENTIFlCAOÓN DE LA OBRA, CARGANDO EL COSTO A GASTOS INDIRECTOS. 

PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA.· "El 
AYUNTAMIENTO• TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFlCAR 51 LAS OBRAS OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, ESTÉN SlENDO EJECUTADAS POR "EL CONTRATISTA" DE AOJERDO CON EL 
PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "EL AYUNTAMIENTO', COMPARARA 
PERIÓDICAMENTE a AVANCE DE LAS OBRAS, AS! COMO EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS 
EJEOJTADOS, CON EL DE LOS QUE DEBIERON REALIZARSE EN LOS TÉRMINOS oa 
PROGRAMA DE OBRA, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, AL EfECTUAR DICHA COMPARAOON, °h 
LA OBRA MAL EJECUTADA SE TENDRÁ POR NO REALIZADA. ' 

� 
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SI COMO CONSEOJENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REflERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, 
EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJEOJTADA ES MENOR DE LO QUE DESIO B REALIZARSE, "El AYUNTAMIENTO" APLICARÁ COMO SANOÓN EL 50/o DE LA DIFERENCIA ,- 
ENTRE LO EJE9)TADO Y LO QUE DEBÍA EJECUTARSE CONJ:ORME AL PROGRAMA POR CADA -\,-. t;:, 
MES O FRACOON DE MES POR El SIMPLE RETRASO, APUCANOOSE LOS IMPORTES A FAVOR 
DE "EL AYUNTAMIENTOº COMO PENA CONVENOONAL. SI "El RATISTA• TERMINA LA 

t.l 
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DÉOMA CUARTA.· 

DÉOMA QUINTA.· 

OBRA EN El TIEMPO DEL PROGRAMA, "El AYUNTAMlENTO" HARÁ LA DEVOWOÓN DE LAS 
RETENOONES. 

POR El CONTRARIO, SI ·a CONTRAnsrA· NO CONCUJYE LA OBRA EN LA FEOlA SEAALADA 
EN El PROGRAMA, TAMBIEN COMO PENA CONVENOONAL DEBERÁ OJBRIR A "EL 
AYUNTAMLENTO•, MENSUALMENTE HASTA El MOMENTO EN QUE LAS OBRAS QUEDEN 
CONUUIOAS, UNA CANTIDAD IGUAL Al 5% (ONCO POR OENTO) DEL IMPORTE DE LOS 
TRABA.lOS QUE NO HAYA REALIZADO HASTA LA FEOIA DE TERMJNAOON SENALAOA EN EL 
PROGRAMA. 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA RETENOóN SEÑALADA COMO PENA CONVENCIONAL, "EL 
AYUNTAMIENTO• PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O BIEN 
LA RESCJSJÓN DEL MISMO, EN TAL CASO SE APEGARÁ A LO ESTABLECJDO EN LOS 
ARTÍOJlOS 124 Y 127 DEL REGLAMENTO DE LA LEY QUE SE INVOCA. 

SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO, • "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ SUSPENDER 
TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LA OBRA 
CONTRATADA POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE 
ELLO IMPLIQUE su TERMINAOÓN DEFINmVA, PARA TALES EFECTOS, -a, 
AYUITTAMJENTO" EMmRÁ UN OF!OO, EL QUE DEBERA SER ASIGNADO DE CONFORMIDAD 
POR •EL CONTRATISTA•, EN EL QUE SE EXPRESEN LOS MOTIVOS OE LA SUSPENSIÓN 
TEMPORAL, ASÍ COMO LA FECHA PREVISTA PARA LA REANUDAOÓN DE LOSTRA8A.JOS, 

El PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS LOS EFECTOS 
LEGALES UNA VfZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA 
SUSPENSIÓN. 

SI LOS TRABAJOS HAN DE CONTINUARSE, SE DEBERÁ LLEVAR A CABO UN CONVENIO 
MODIFICATORIO, DENTRO DEL CUAL SE ESTABLEZCAN LOS NUEVOS PLA20S, COSTOS Y 
MONTO DE LAS FIANZAS PARA El CUMPLIMIEf'ITO DEL CONTRATO, SI ESTA SUSPENSIÓN 
SE PROLONGA A MÁS DE 30 DÍAS. 

RESCISIÓN ADMINlSTRATIVA DEL CONTRATO.· "El AYUNTAMIENTO" PODRÁ EN 
CUALQUIER MOMEf'ITO RESQNDIR ADMINISTMTIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS 
DE INTERES GENERAL O POR CONTRAVENOÓN A LAS DISPOS!OONES1 LINEAMIENTOS, 
BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUJSITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y 
SERVIOOS RELAOONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO VIGENTE Y DEMÁS 
OISPOSIOONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO El INaJMPUMIENTO 
DE OJALQUlERA DE LAS OBUGAOONES DE "El CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN EN EL 
PRESEf'ITE CONTRATO, DARÁ DERECHO A SU RESOSIÓN INMEDIATA SIN 
RES!'ONSABILIDAD PARA "El AYUNTAMIOOO", ADEMÁS DE QUE SE LE APUQUEN A "El 
CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENOONALES, CONFORME A LO ESTABLEODO POR ESTE 
CONTRATO, Y SE LE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL MISMO. 

LA CONTRAVENCIÓN A LAS O!SPOSJQONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEOIMlENTOS Y 
SUS ANEXOS DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABlUDAD PARA "EL 
AYUNTAMIENTO", ADEMÁS DE QUE CUANDO "El AYUNTAMIENTO" HAYA DETERMINADO 
JUSTIFICADAMENTE LA RESQSIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, LA DEOSJÓN 
CORRESPONDIENTE SE COMUNICARÁ POR ESCRITO A "El CONTRATISTA", EXPONIENDO 
LAS RAZONES QUE Al EFECTO SE TUVlEREN PARA QUE ESTE, DEf'ITRO DEL TÉRMINO DE 
VEINTE OÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE REOBA LA k ' 
NOTIRCAOÓN DE RESCISIÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN CUYO -r,11 

CASO "El AYUNTAMIEf'ITO" RESOLVERÁ LO PROCEDENTE, DENTRO DEL PLA20 DE DIEZ � 
OÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIER RE06100 El ESCRITO DE 
CONTESTACIÓN DE "EL CONTRATISTA". l J 
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DÉCIMA SEXTA.- 

DÉCIMA SÉPTIMA.- 

DÉCIMA OCfAVA.- 

CUANDO "EL AYUNTAMIENTO" DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA RESC!SlÓN 
ADM!N!STRATIVA DEL CONTRATO, LA DEOSIÓN CORRESPONDIENTE SE COMUNlCARÁ POR 
ESCRITO A 'EL CONTRATISTA", EXPONIENDO LAS RAZONES Al RESPECTO QUE SE 
TWIERON, PARA QUE ESTA, DENTRO DEL TÉRMINO DE 20 DÍAS HÁBILES CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE REOBA LA NOTIFICAOÓN DE SU RESC!SIÓN, MANIFTESTE 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, Y EN CUYO CASO "El AYUNTAMIENTO", RESOLVERÁ 
LO PROCEDENTE DENTRO DE UN PLAZO DE 20 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN 
QUE HUBIERE REOBIOO El EsrnITO DE CONTESTAOÓN oa-a CONTRATISTA". 

DE SER PROCEDENTE LA RESOSIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "El 
CONTRATISTA'', "El AYUNTAMIENTO" PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS, 
ABSTENIÉNDOSE DE CUBRJR LOS TMPORTl:S RESULTANTES DE TRASAJOS EJECUTADOS 
AÚN NO uquiOADOS. HASTA QUE SE OTORGU� El FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO 
QUE DEBERA EFECTUARSE DENTRO DE LOS �O DTAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA 
DE NOTIRCAOÓN DE LA RESOSIÓN. EN DIOiO FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE El SOBRE 
COSTO DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS Y QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS 
CONFORME Al PROGRAMA VIGENTE, ASÍ COMO LO RELATIVO A LA RECUPERAOÓN DE LOS 
MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN 5100 ENTREGADOS; LO ANTERIOR 
ES SIN PERJUIOO DE OTRAS RESPONSABIUDAOES A CARGO DE 'El CONTRATISTA" QUE 
PUDIESE EXISTIR, ASÍ COMO LA FACULTAD QUE ÉSTE TIENE DE INCONFORMARSE. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- "EL AYUNTAMIENTO" Y "El 
CONTRATISTA" PODRÁN DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE El CONTRATO CUANDO 
OCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, CAUSAS DE FUERZA MAYOR O FOR11JITA1 QUE 
DEN ORIGEN A LA TERMINAOÓN ANTIOPAOA DEL CONTRATO, -a AYUNTAMIENTO" 
PAGARA A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS fJECUTAOOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBJOAMENTE 
COMPROBADOS Y SE REALICEN DIRECTAMENTE CON El CONTRATO DE QUE SE TRATE; 
TODO ESTO DE ACUERDO CON LA LEY DE LA MATERIA, ASÍ COMO CONVENIO MUTUO DE 
AMBAS PARTES. 

SOMETIMIENTO A lA LEY.- LAS PARTES SE OSUGAN A SUJETARSE ESTRíCTAMENTE 
PARA LA fJECUOÓN DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA U.NA DE 
LAS UÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, AS! COMO A LOS oERMlNOS, UNEAMIENTOS, 
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y 
SERVIOOS RELAOONAOOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO Y DEMÁS NORMAS Y 
DISPOSIQONES ADMJN!STRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES, SOMETIÉNDOSE A LA 
JURJSDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DEL MUNIOPIO DE SOMBRERETE, ZACATECAS, PARA 
OJALQUIER INCUMPUMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

OTRAS ESTIPULACIONES ESPEciFICAS. - "El CONTRATISTA" ACEPTA QUE.: 

A) El CONTRATISTA SE OBLIGA, ACEPTA Y SE COMPROMETE A QUE LOS MATERlALES 
PÉTREOS A UTILIZAR SERÁN A TRAVÉS DE LA UNIÓN DE MATERIAllSTAS LOCALES, 
ASÍ COMO, LOS MATERIALES INDUSTRIAllZAOOS QUE DEBERÁN SERAOQUIRrOOS 
EN LOS ESTABLEClMlENTOS DE COMEROO LOCAL, ES DEOR, LOS 
COMPRENDIDOS DENTRO DEL MUNICIPIO DE SOMBRERETE, ZACATECAS. 

MSO·DDS-SOM·Flll·18-DRE-OU 

B) PARA El DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTE a.ÁU.SULA El CONTRATISTA 
DEBERÁ JUSTIFICAR LA COMPRA DE LOS MATERJALES, ANTE LOS 
ESTABLECIMIENTOS COMERClALES COMPRENDIDOS DENTRO DE LOS LÍMITES 
DEL MUNIOPIO DE SOMBRERETE, ZACATECAS, CON LOS OOOJMENTOS IDÓNEOS 
PARA TALES EFECTOS Y QUE SERÁN CONSIDERADOS Y APROBADOS POR LA PARTE 
DENOMlNADA -a, AYUNTAMIENTO". � e, 
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C) lA INOBSERVANOA Y/0 NEGUGENOA A lA CI..ÁUSULA EN OJESTIÓN, SERÁ 
JUSTIFJCAOÓN lNDISPENSABLE PARA QUE INMEDIATAMENTE SE SUSPENDA lA 
OBRA Y EN SU CASO SE RESClNDA EL CONTRATO, PAGANDO LOS DAÑOS Y 
PERJUIOOS POR TALES MOTIVOS, SIN RESPONSABILIDAD PARA LA PARTE 
DENOMINADA •EL AYUNTAMIENTO". 

DE LA RESPOSABlUDAD DEL COMITÉ DE OBRA.- ELEGJDO COMUNITARl¡\MENTE POR 
LOS BENEflOARIOS, SE OBUGA A DAR SEGUIMIENTO EN COORDINAOON CON LA 
OlRECOÓN DE DESARROLLO SOCIAL A lA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA 
CORRESPONDJENTES, OBUGÁNDOSE A PARTIOPAR PARA a OJMPUMIENTO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ MISMO A REALIZAR SU APORTAOÓN Y LO NECESARIO PARA 
QUE a CONTRATISTA PUEDA REAl1ZAA EN ÓPTIMAS CONOIOONES LOS TRABAJOS. 

a PRESENTE CONTRATO LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN El INTERVIENEN, ENTERADAS, DE CONFORMIDAD 
CON SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EN lA CIUDAD DE SOMBRERETE, ZAC., EN ORIGINAL A LOS 29 
O!AS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2018, 

POR EL A YUNTA MIENTO: 

EJ. PRESIDENTE MUNICIPAL 

ARO, 

IGNá;�;.,�: 

VALDEZ. 

SÍN��CA MUNJOPAL 
�� 

INciAÑkitfümí�ALDEZ. 

F 

AR . DANIE 

POR El CONTRATISTA: 

� 
e, JESU�u'Évf�QeiroA HERRERA. 

PERSONA FISICA. 

SOMBRERl!Tli 

DÉOMA NOVENA.- 
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